
Subvenciones para la realización de Acciones de Cooperación al
Desarrollo en el ámbito de la innovación

Estado: Abierta

Referencia: 757041

Objeto de la convocatoria: 

La presente convocatoria tiene como objeto la financiación de:
Acciones de innovación, que aborden desafíos sociales, económicos, medioambientales y de desarrollo de la
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.
Las acciones de innovación deberán impulsar soluciones innovadoras, ya desarrolladas y testadas exitosamente
a nivel piloto, con el fin de aplicarlas y
demostrar la posibilidad de replicarlas a mayor escala para lograr un desarrollo sostenible e incluyente.
Asimismo, se podrá cofinanciar la escalabilidad y replicabilidad de aquellas soluciones innovadoras ya aplicadas
con éxito en los países socios de la Cooperación Española.
Acciones de conocimiento en el ámbito de la innovación, que comprenderán investigaciones y estudios aplicados
acompañados de formaciones y/o seminarios, que cuenten con un componente innovador, y referidos a los
ámbitos temáticos incluidos en esta convocatoria.

Publicación oficial: 26/04/2024

Fecha inicio convocatoria: 29/04/2024

Fecha fin convocatoria: 27/05/2024

Tipo de ayuda: Subvención

Financiación: OTRO

Presupuesto: 1.000.000,00 ?

Organismo gestor: Administración General del Estado

Ministerio: MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN

Órgano: AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO

Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva

Ámbito geográfico: España
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Beneficiarios: 

Podrán ser beneficiarios de la presente convocatoria las agrupaciones sin personalidad jurídica integradas por
personas jurídicas pertenecientes a las
siguientes tipologías:
- Sector privado empresarial: empresas, empresas de economía social, asociaciones y fundaciones
empresariales y otras análogas.
- Entidades del Sector social: Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (en adelante ONGD) inscritas
en el Registro de ONGD adscrito a la
AECID en la fecha de publicación de esta convocatoria.
- Entidades del ámbito académico y de la investigación: universidades, fundaciones universitarias, centros de
investigación y otros análogos, tanto públicos como privados.
Con el objeto de promover el trabajo en red y en alianza, las agrupaciones deberán estar conformadas, al menos,
por dos entidades de tipología distinta para el caso de las acciones de innovación.
No se considerarán las propuestas presentadas por una persona jurídica de forma individual ni por agrupaciones
que no cumplan las condiciones descritas en la presente base.
En el supuesto de las acciones de conocimiento, no será necesaria su presentación en agrupación, si bien se
ponderará su presentación en alianzas en
la fase de valoración.
Quedan excluidos como posibles adjudicatarios las Administraciones públicas, Organizaciones y Organismos
internacionales o multilaterales y cualquier entidad en la que una Administración pública participe en el capital
social o en el patrimonio de la misma, excepto en el caso de las entidades del ámbito académico y de la
investigación definidas en este apartado.

Cuantía de la ayuda: 
El importe inicial de la convocatoria es de 1.000.000 euros, y se podrá ampliar con un crédito adicional hasta un
máximo de 10.500.000 de euros adicionales.
La subvención mínima por acción de innovación no podrá ser inferior a 400.000 euros, ni superior a los 900.000
euros.
La subvención mínima para financiar las acciones de conocimiento no podrá ser inferior a 100.000 euros ni
superior a 500.000 euros.

Actividades subvencionables: 

Requisitos: 

Solicitud: 

Las solicitudes se presentarán con firma electrónica utilizando alguno de los sistemas de firma que se consideran
válidos según el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Extracto bases de la convocatoria: 

https://www.boe.es/boe/dias/2024/04/26/pdfs/BOE-B-2024-15130.pdf

Bases de la convocatoria: 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2022-5754
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